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JUNTA MUNICIPAL DE LA ARBOLEJA
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL

CELEBRADA EL 28 DE ENERO DE 2021

En LA ARBOLEJA, a  veintiocho de enero de dos mil  veintiuno, siendo las veinte
horas y cero  minutos, desde la plataforma para reuniones telemáticas proporcionada por
el  Ayuntamiento de Murcia para tal  fin,  se reúne el  Pleno de la Junta Municipal  para
celebrar Sesión Ordinaria,  con la  presencia del  Presidente D. José Hoyos Peñalver  y
asistido  por  el  Secretario-Administrador  D.  Manuel Valdelvira  Nadal,  que  ejerce  las
funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido de PARTIDO POPULAR
 D. José Hoyos Peñalver (Presidente) 
 Dña. Josefa Mompean Escribano 
 Dña. Josefa Martínez Nicolas 
 Dña. Mª Del Mar Indermaur López 
Por el Grupo Municipal del Partido de PSOE
 D. José Pérez Giménez (Portavoz)
 D. Jesús Miguel Micol Pérez 
 D. David Cerezo Franco
Por el Grupo Municipal del Partido de CIUDADANOS
 Dña. Alicia Carrasco Bazán (Portavoz)
Por el Grupo Municipal del Partido de VOX
 D. Isidoro Muñoz López (Portavoz)

El  Presidente  abre  la  sesión  una  vez  comprobado  la  existencia  de  quórum
suficiente  de  miembros  de  la  Junta  que  establece  el  art.  49  del  Reglamente  de
Participación Ciudadana y Distritos.  El  número total de vocales asistentes es de nueve,
siendo 9 el número legal de miembros que componen la Junta.

1 . APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, DE FECHA:

 Votación acta 23 de diciembre de 2020. (anexo I) 

Aprobada por unanimidad

El Sr. Presidente pregunta a los vocales presentes si tienen que realizar alguna
observación sobre el borrador del acta que les ha sido enviada con la convocatoria del
pleno. 

1. Informe de Gastos y Acumulado de gastos. (anexo II)
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El Sr. Presidente da la palabra al Administrador, el cual da una breve explicación
de  los  gastos  y  del  estado  del  Presupuesto,  conforme  a  lo  indicado  en  los  anexos
económicos presentados, y que se adjuntan a la presente acta.

El administrador toma la palabra, comenta y aclara algunas cuestiones sobre las
cuentas de la JM.

3. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS

3.1 MOCIONES DE PP

● MOCIÓN PARA PONERNOS DE ACUERDO SI SE CORTA EL TRÁFICO AL FINAL DEL CARRIL DE 
PEPE FRUTOSO. (anexo III)

Se acuerda:
1º -  la reparación de las las vallas del puente. (hay un presupuesto)
2º – levar a los técnicos de trafico para ver que se puede hacer para reducir la velocidad de paso de
las motocicletas sin impedir el paso a personas, carritos y sillas de ruedas  al final del carril de pepe 

fructuoso.

José Pérez lee y comenta.
Esta moción se aprueba por unanimidad

3.2 MOCIONES DE PSOE

● ADQUISICIÓN DE PURIFICADORES Y MOSQUITERAS PARA EL COLEGIO PÚBLICO DE LA 
ARBOLEJA . (anexo V)

José Pérez lee y comenta
Se acuerda:
-  instar al órgano correspondiente para la colocación de las 8 mosquiteras y 3 purificadores que 

hace referencia esta moción.
Esta moción se aprueba por unanimidad

● RETIRADA DE VALLAS PUBLICITARIAS EN EL CARRIL BICI DE LA MOTA DEL RÍO (anexo VI)
José Pérez lee y comenta.
Se acuerda:
-   Comprobar la si las vallas publicitarias que hay la lo largo de la mota del rio, perteneciente al  

termino  municipal  de  La  Arboleja,  tienen  los  permisos  necesarios,  en  caso  contrario  iniciar  el  

procedimiento adecuado para su retirada.
Esta moción se aprueba por unanimidad

4. Comentar diferentes cuestiones de actuación del presidente.
-El presidente comenta cuestiones realizadas descritas en el  (anexo VII)

5. Ruego y preguntas.

Sin  más  asuntos  que  tratar  se  levanta  la  sesión  siendo  las  veintiuna  y  trece
minutos, de la que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta. 
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             Vº Bº
 El Presidenta de la Junta Municipal   El Secretario-Administrador
                  de LA ARBOLEJA

José Hoyos Peñalver  Manuel Valdelvira Nadal
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Detalle de Gastos La Arboleja

Fecha Aplicación Importe Nombre Ter. Texto Libre

01/01/2021 2021 0 906 9240 22617 1.700,05 € ELECFES, S.L. GA (906) Iluminación extraordinaria de Navidad y Reyes



Presupuesto de La Arboleja Enero 2021

Partida Eco. Créditos Iniciales Autorizaciones s/Disponible de Créditos disponibles

Gasto Corriente Obras 21000 33.604,00 € 0,00 € 33.604,00 €

Gasto Corriente reparaciones en edificios municipales 21200 705,00 € 0,00 € 705,00 €

Gasto Corriente reparacion o mantenimiento de maquinaria 21300 100,00 € 0,00 € 100,00 €

Gasto Corriente reparación de muebles y enseres 21500 100,00 € 0,00 € 100,00 €

Gasto Corriente reparación de informática 21600 100,00 € 0,00 € 100,00 €

Gasto Corriente otros suministros 22199 100,00 € 0,00 € 100,00 €

Gasto Corriente actividades culturales, sociales y deportivas 22609 991,00 € 0,00 € 991,00 €

Gasto Corriente fiestas 22617 102,00 € 1.700,05 € -1.598,05 €

Gasto Corriente gastos diversos 22699 151,00 € 0,00 € 151,00 €

35.953,00 € 34.252,95 €

La partida de inversiones no aparece por no tener aún financiación por lo tanto no se puede hacer ninguna actuación de inversión.

El presupuesto recientemente aprorroado es el prorogado de 2020 lo tendremos en 2021 hasta que se aprueba con sus reajustes.



MOCION DEL GRUPO PARTIDO POPULAR EN LA JUNTA
MUNICIPAL

DE LA  ARBOLEJA

MOCION PARA PONERNOS DE ACUERDO SI SE  CORTA EL TRÁFICO
AL FINAL DEL CARRIL DE PEPE FRUTOSO

Antecedentes:

      En dicho lugar existen ancianos y niños que continuamente se    
encuentran en sus domicilios y según dichos vecinos nos informan que las 
motos pasan a gran velocidad por lo que quieren que se prohiba la 
circulación de las mismas lo que sin embargo conllevaría que no pudieran 
pasar los inválidos en sillas de ruedas. 

EL GRUPO  PARTIDO  POPULAR   ELEVA AL  PLENO  DE  LA JUNTA MUNICIPAL DE  LA
ARBOLEJA DICHA MOCION PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN
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La Arboleja, 25 de enero de 2021 
 
 
José Pérez Giménez, con DNI 27476615X, en representación de Partido Socialista Obrero 
Español en la Junta Municipal de La Arboleja, presenta ante el próximo Pleno Ordinario, la 
siguiente moción para su debate y aprobación, si procede: 
 
 
MOCION PARA LA ADQUISICIÓN DE PURIFICADORES Y MOSQUITERAS PARA EL 
COLEGIO PUBLICO DE LA ARBOLEJA  
 
 

Exposición de motivos 
 
 
Que la pandemia de covid está poniendo en riesgo (entre otras muchas actividades) el 
mantenimiento de las clases presenciales y, por derivación, la propagación del virus desde los 
niños a los mayores a la vuelta de dichas clases. 
 
Que el colegio público de La Arboleja necesita disponer de, al menos, tres purificadores y ocho 
mosquiteras como medidas para ayudar a combatir la propagación del citado virus. 
 
En virtud de todo lo anterior, proponemos el siguiente: 
 
 

Acuerdo a adoptar 
 

1) Suministrar al colegio público de La Arboleja los purificadores y mosquiteras en las 
cantidades indicadas en la exposición de motivos. 
 

  
    José Pérez Giménez 
Portavoz del Grupo Socialista 
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La Arboleja, 25 de enero de 2021 
 
 
José Pérez Giménez, con DNI 27476615X, en representación de Partido Socialista Obrero 
Español en la Junta Municipal de La Arboleja, presenta ante el próximo Pleno Ordinario, la 
siguiente moción para su debate y aprobación, si procede: 
 
 
MOCION PARA LA RETIRADA DE VALLAS PUBLICITARIAS EN EL CARRIL BICI DE LA 
MOTA DEL RÍO  
 

Exposición de motivos 
 
 
Que las restricciones a la movilidad para reducir la transmisión del covid está generalizando, aún 
más de lo que ya lo estaba, el uso del carril bici de la mota del río como entorno permitido para 
pasear o ir en bicicleta o patines.  
 
Que la gran afluencia diaria de personas por la mota del río supone un atractivo para las 
empresas a la hora de publicitar sus negocios ante todo ese público. Como prueba de ello, ya 
podemos observar la existencia de vallas publicitarias instaladas junto a dicho carril. 
 
Ello creemos hace necesario tomar medidas para evitar la proliferación de este tipo de medidas 
publicitarias con el fin de evitar la degradación visual de los espacios próximos al cauce del río.  
 
En virtud de todo lo anterior, proponemos el siguiente: 
 
 

Acuerdo a adoptar 
 
 

1) Que la Junta Municipal inste a las autoridades competentes a retirar las vallas 
publicitarias existentes junto al carril bici de la mota del río Segura a su paso por La 
Arboleja. 
 

  
    José Pérez Giménez 
Portavoz del Grupo Socialista 
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